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dl NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MORONA 

EXTRACTO 

[ Escritura N*: [20151401003P00508 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete mad identificacal | Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 
ón 

PEREZ SISALIMA FAVIOLA ECUATORIA [ACCIONIS [JOSE EUGENIO PEREZ Natural ESPERANZA REPRESENTANDO A CÉDULA 1900865514 | ¡. A SISALIMA 

Natural [GUALA GUZMAN WILSON DAVID |REPRESENTANDO A [CÉDULA 0503024697 EUATORIA AECIÓNIS an, GUSTAVO GUALA 

SALINAS CAMBIZACA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural [VERONICA DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA 0104166616 Pa TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural [CONZA LIVIO TELESFORO DERECHOS CÉDULA 1103055255 [yz TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural [REYES REYES JORGE ALCISAR |neREcHoOs CÉDULA 1709895732 [ya TA 

POR ESTIPULACIÓN 
Naturar [MALLA ALVARADO JUAN REALIZADA A SU CÉDULA or01584670 JECUATORIA [ACCIONIS [ELDHER ROLANDO MALLA 

BAUTISTA NA TA CHIMBO FAVOR POR 

HUINISACA TAPIA SAMUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS A DERECHOS CÉDULA 1900155654 fu YA 

NUGRA UVIJINDIA BYRON POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural | uermeL DERECHOS CÉDULA 1900537935 Pos TA 

MOROCHO VASQUEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural IERANKLIN OSWALDO DERECHOS CÉDULA 1400854566 fa TA 

CALLE VASQUEZ FAUSTO POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural IEnNALDO DERECHOS CÉDULA 1714841473 | TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural [NIETO LOYOLA JAIME GILBER [ofarcHos CÉDULA 1900143569 [a TA 

FERNANDEZ PESANTEZ RUTH  ]POR SUS PROPIOS z ECUATORIA JACCIONIS 
Natural MARIBEL DERECHOS CEDULA 0105416887 NA TA 

SARMIENTO ZUÑIGA MILTON [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA JACCIONIS Natural le UPERTO DERECHOS CÉDULA 0703339275 [yz YA 

- POR ESTIPULACIÓN 
SARMIENTO ZUÑIGA MILTON ECUATORIA [ACCIONIS [MARIA TRANSITO NASQUI Natural lRuPERTO REALIZADA A SU CÉDULA 0703339275 lua A GUARTATANGA 

FAVOR POR 

a POR ESTIPULACIÓN o 
Naturas [SARMIENTO ZUÑIGA MILTON — oca izADA A SU CÉDULA ozoa339275 JECUATORIA [ACCIONIS [JUAN PABLO ZHAÑAY 

RUPERTO NA TA NASQUI FAVOR POR 
a POR ESTIPULACIÓN a 

Natural SARMIENTO ZUÑIGA MILTON — REALIZADA A SU CÉDULA 0703339275 ECUATORIA ACCIONIS BAS. XAVIER ZHAÑAY 

FAVOR POR 
o POR ESTIPULACIÓN > 

Natural [SARMIENTO ZUÑIGA MILTON — ICA iZADA A SU CÉDULA o7o3339275 |ECUATORIA [ACCIONIS [MANUEL JESUS ZHAÑAY 
RUPERTO NA TA ZHAÑAY FAVOR POR 

e POR ESTIPULACIÓN 
SARMIENTO ZUÑIGA MILTON ECUATORIA fACCIONIS JJOSE LUIZ CHAVEZ Natal ir uPERTO REALIZADA A SU CÉDULA 0703339275 [yz TA CARGUAYTONGO 

FAVOR POR 

o POR ESTIPULACIÓN SARMIENTO ZUÑIGA MILTON ECUATORÍA JACCIONIS JJOHNNY XAVIER 
Natural ieuPeERTO REALIZADA A SU CÉDULA 0703339275 lun TA GUERRERO COBOS 

FAVOR POR 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad | Calidad Persona que representa 
         

  

   

  

         



  

  

  

UBICACIÓN 
  

Provincia Cantón Parroquia 
  

MORONA SANTIAGO MORONA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL; RESERVA DE DENOMINACIÓN;INFORME EMITIDO POR LA UNIDAD DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL GAD MUNICIPAL DE GUALAQUIZA; PODER GENERAL 
OTORGADO POR JOSE EUGENIO PEREZ SISALIMA A FAVOR DE FAVIOLA ESPERANZA PEREZ SISALIMA; PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR NELSON GUSTAVO GUALA GUZMÁN A FAVOR DE WILSON DAVID GUALA GUZMAN; PODER GENERAL; 
PODER GENERAL OTORGADO POR LUIS GONZALO CHILIQUINGA CHIRAU A FAVOR DE GREGORIA BETUN REMACHE 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   810.00 
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   CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORT 

EN TAXIS CONVENCIONAL *"TAXAMAZONAS S.A” 

CUANTIA: 810.00 

KA AA RARA AAA RRA KARA RA RARA AAA AAA 

En la Ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de 

Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

viernes diecisiete de julio de dos mil quince, ante 

mí DOCTOR GABRIEL MEJIA REINOSO, NOTARIO TERCERO 

4 A 

DEL CANTÓN MORONA. Comparecen Jos señores JOSÉ 

EUGENIO PÉREZ SISALIMA legalmente representado por 

su mandataria la Señora Faviola Esperanza Pérez 

Sisalima; VERÓNICA DEL ROCIO SALINAS CAMBIZACA, 

NELSON GUSTAVO GUALA GUZMÁN legalmente representado o 

por el señor Wilson David Guala Guzmán; TELESFORO 

CONZA LIVIO; JORGE ALCISAR REYES REYES; LUIS 

GONZALO CHILIQUINGA CHIRAU'legalmente representado 

por su mandataria la señora Betún Remache Gregoria; 

SAMUEL ANTONIO HUIÑISACA TAPIA, BYRON HERMEL NUGRA 

UVIJINDIA; FRANKLIN OSWALDO MOROCHO VASQUEZ; FAUSTO 

REINALDO CALLE VASQUEZ; JAIME GILBER NIETO LOYOLA; 

RUTH MARIBEL FERNANDEZ  PESANTEZ; JUAN BAUTISTA 

MALLA ALVARADO como agente oficioso del señor 

ELDHER ROLANDO MALLA CHIMBO; MILTON RUPERTO



  

SARMIENTO ZUÑIGA por sus propios derechos y como 

agente oficioso de MARIA TRANSITO NASQUI 

GUARTATANGA, JUAN PABLO ZHAÑAY NASQUI, BLAS XAVIER 

ZHAÑAY NASQUI, MANUEL JESUS ZHAÑAY ZHAÑAY, JOSE 

LUIS CHAVEZ CARGUAYTONGO, JOHNNY XAVIER GUERRERO 

COBOS en calidad de SOCIOS, hábiles para obligarse 

y contratar, domiciliados en la parroquia y cantón 

Gualaquiza, provincia de Morona Santiago, a quienes 

de conocer doy fe y una vez advertidos de todos los 

efectos legales del presente instrumento público, 

manifiestan que es su voluntad elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar la presente Constitución de la Compañía 

de Transporte Terrestre en Taxis Convencional 

“TAXAMAZONAS S.A”, que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del 

presente contrato de manera libre y voluntaria, los 

señores: JOSÉ EUGENIO PÉREZ SISALIMA mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula uno nueve cero 

cero cuatro uno nueve siete siete guión nueve, legalmente 

representado por su mandataria Faviola Esperanza Pérez 

Sisalima; VERÓNICA DEL ROCIÓ SALINAS CAMBIZACA, mayor de



rt 
edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con NOBRE AO Ue     cedula cero uno cero cuatro uno seis 

guion seis; NELSON GUSTAVO GUALA GUZMÁN, mayor de 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con número de 

cedula cero cinco cero tres tres tres dos nueve 

cinco guion nueve, legalmente representado por 

Wilson David Guala Guzmán; TELESFORO CONZA LIVIO, 

mayor de edad, nacionalidad Ecuatoriana, con número 

de cedula uno uno cero tres cero cinco cinco dos 

cinco guion cinco; JORGE ALCISAR REYES REYES, mayor 

de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con número de 

cedula uno siete cero nueve ocho nueve cinco siete 

tres guion dos; LUIS GONZALO CHILIQUINGA CHIRAU, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

número de cedula cero seis cero uno ocho ocho 

cuatro ocho ocho guion cinco, legalmente 

representado por su mandataria Betún  remache 

Gregoria; SAMUEL ANTONIO HUIÑISACA TAPIA, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de 

cedula uno nueve cero cero uno cinco cinco seis 

cinco guion cuatro; BYRON HERMEL NUGRA UVIJINDIA, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

numero de cedula uno nueve cero cero cinco tres 

siete nueve tres guion cinco; FLANKLIN OSWALDO



MOROCHO VÁSQUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana con numero de cedula uno cuatro cero 

cero ocho cinco cuatro cinco seis guion seis; 

FAUSTO REINALDO CALLE VÁSQUEZ, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula uno 

siete uno cuatro ocho cuatro uno cuatro siete guion 

tres; JAIME GILBER NIETO LOYOLA, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula uno 

nueve cero cero uno cuatro tres cinco seis guion 

nueve; RUTH MARIBEL FERNANDEZ PESANTEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula cero 

uno cero cinco cuatro uno seis ocho ocho guion 

siete; ELDHER ROLANDO MALLA CHIMBO, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de 

cedula cero uno cero cinco cuatro uno cinco ocho 

uno guion cuatro, legalmente representado por Juan 

Baustista Malla Alvarado; Y, MILTON RUPERTO 

SARMIENTO ZUÑIGA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con numero de cedula cero siete cero 

tres tres tres nueve dos siete guion cinco, por sus 

propios derechos y como agente oficioso de MARÍA 

TRANSITO NASQUI GUARTATANGA, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con número de cedula, 

cero uno cero uno cuatro siete cero seis siete
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guion dos; JUAN PABLO ZHAÑAY NASQUI, |mayopos 

de nacionalidad ecuatoriana, con num b, 

cero uno cero cuatro seis uno siete seis seis guion 

siete, BLAS XAVIER ZHAÑAY NASQUI, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula cero 

uno cero cuatro uno ocho dos cero uno guion nueve; 

MANUEL JESUS ZHAÑAY ZHAÑAY, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 

cero uno cero uno ocho tres tres siete cuatro guion 

siete; JOSE LUIS CHAVEZ CARGUAYTONGO, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de 

cedula cero seis cero tres tres cinco ocho dos 

cinco guion cero; JOHNNY XAVIER GUERRERO COBOS, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

numero de cedula cero uno cero cuatro siete dos 

tres siete tres guion nueve, todos domiciliados en 

la parroquia y cantón Gualaquiza de la provincia de 

Morona Santiago. CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que es su 

voluntad constituir una Compañía de Transporte 

Terrestre en Taxis Convencional “TAXAMAZONAS S.A”, 

misma que se regirá por las normas de la ley de 

compañías, por los estatutos y por la Ley Orgánica 

y Reglamento de Transporte Terrestre, Tránsito y



Seguridad Vial, que a continuación se detalla: 

TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO PRIMERO DE 

LA DENOMINACIÓN, DURACIÓN NACIONALIDAD Y DOMICILIO 

Y OBJETO  —SOCIAL.- TITULO PRIMERO: Artículo 

Primero: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañía que se constituye es "La compañía se 

dedicara exclusivamente al transporte terrestre en 

TAXI CONVENCIONAL, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Órganos Competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objetivo 

social, la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles, comerciales Y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionados con su objeto 

social”. La actividad que realizara la compañía 

también estará regulada por las leyes de la 

superintendencia de compañías. Artículo Segundo: DE 

LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACIÓN, 

DOMICILIO.- La compañía que se denomina “Compañía 

de Transporte Terrestre en Taxi Convencional 

“TAXAMAZONAS S.A“; es de nacionalidad ecuatoriana; 

tendrá una duración de noventa años contados a 

partir de la inscripción del presente instrumento



en el registro mercantil, plazo     ampliado o restringido por decisión 

general de accionistas expresamente convocado para 

este efecto previo a los requisitos legales y los 

que establecen los presentes estatus; tendrá su 

domicilio en el Barrio Amazonas, calle 12 de 

febrero 10-18 entre Francisco de Orellana y 

Amazonas, Cantón Gualaquiza, provincia de Morona 

Santiago. Artículo Tercero: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE 

SUS .MODIFICACIONES.- El capital social es de 

OCHOCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA ($810,00), dividido en OCHOCIENTOS 

DIEZ acciones ordinarias nominativas e indivisibles 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

($1,00) de valor nominal cada una. Capital pagado 

por todos los comparecientes a esta escritura, y 

accionistas de nacionalidad ecuatoriana, y de 

acuerdo al cuadro de “integración de capital. La 

Junta General de Accionistas puede autorizar el 

aumento de capital social de la Compañía por 

cualquiera de los medios señalados para el efecto 

en la Ley de Compañías. Para el caso de la 

reducción del capital, se deberá ajustar a la Ley y 

ser aprobada por la Junta General. Artículo Cuarto:



DE LAS ACCIONES.- Todas las acciones gozarán de 

iguales derechos, facultades o atribuciones y cada 

una de ellas dará derecho a un voto y a una parte 

igualmente proporcional en las ganancias de la 

Compañía. Las acciones de cada accionista constarán 

en un título de acción que será entregado a su 

titular luego de haber sido firmado por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

TITULO SEGUNDO: DE LOS ACCIONISTAS: Artículo 
  

Quinto: En ésta Compañía, la responsabilidad de los 

accionistas se limita al monto de sus respectivas 

aportaciones. Los accionistas tienen todos los 

derechos, obligaciones y responsabilidad que 

determinan en la Ley de Compañías, a más de las que 

se establezca en el presente estatuto y de las que 

legalmente les fueren impuestas por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía. Artículo 

sexto.- DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- El gerente general subscribirá el libro 

de socios y acciones de la compañía, para los 

efectos de la formalización de la cesión de 

acciones, para la cesión de acciones se estarán a 

lo que se dispone a la Ley de Compañías. TITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y SU ADMINISTRACIÓN: Artículo



Séptimo: DEL GOBIERNO Y 

compañía está gobernada por 

  

accionistas; y administrada por el gerente y el 

presidente. Artículo Octavo: DE LA JUNTA GENERAL.- 

La Junta General, constituida por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la Compañía, con amplios podres para 

resolver sobre todos los asuntos relacionados con 

los negocios sociales y para tomar, dentro de los 

límites establecidos por la Ley, las decisiones que 

juzgare convenientes para la buena marcha de la 

compañía. La Junta General tendrá las siguientes 

atribuciones: a).- Cumplir y hacer cumplir la Ley y 

el presente estatuto; b).- Designar al Presidente y 

al Gerente General de la Compañía, removerlos 

cuando fuere el caso y fijarles sus remuneraciones; 

C).- Acordar cambios sustanciales, en el giro de 

los negocios sociales, dentro du sus propios 

objetivos; d).- Reformar éste estatuto Social, 

previo el cumplimiento de los requisitos legales 

pertinentes, e) .- Conocer y aprobar las cuentas, el 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias, 

el estado de situación y los informes que sobre los 

negocios sociales le presente el Presidente y el



¡te y los funcionarios de fiscalización, en 

o de ser estos designados; f).- Resolver acerca 

la forma de reparto de las utilidades y la 

¿ormación de reserva de acuerdo con la ley; g).- 

Resolver sobre la amortización de las partes 

sociales, en la forma que para el efecto señala la 

Ley de Compañías; en lo que fuere aplicable; h).- 

Decidir sobre el aumento o disminución de capital y 

la prorroga o cualquier otra modificación al 

estatuto social; 1).- Acordar la fusión, 

transformación, diminución y liquidación anticipada 

de la Compañía; 3).- Todas las demás atribuciones, 

que le conceda la Ley y el presente estatuto y, que 

de acuerdo con estos, no corresponden a otra 

autoridad de la Compañía. Salvo el derecho de 

impugnación, los acuerdos de la Junta General, 

tomados en conformidad con la Ley y el presente 

Estatuto, obligan a todos los accionistas. Artículo 

Noveno: CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

generales de Accionistas son ordinarias Y 

extraordinarias. Las ordinaras se reunirán una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

Compañía; las extraordinarias cuando así lo



resuelva el Presidente o el Gerente 

  

además en los casos contemplados en 

Compañías y en el presente Estatuto. La Junta 

General podrá también ser convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar Cualquier asunto, siempre que esté 

presente el setenta por ciento del capital pagado y 

total de accionistas, y los asistentes, quienes 

beberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unidad la celebración de la junta. 

Artículo Decimo: DE LA JUNTA GENERAL.- DE LA 
  

CONVOCATORIA, QUORUM Y MAYORIA.- la convocatoria a 

junta general sea ordinaria oO extraordinaria, 

efectuara el Gerente de la compañía, en unos de los 

medios de comunicación radiales del domicilio 

principal de la compañía y, o en unos de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, 0 por comunicación 

escrita, con ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para su reunión, no se contara el día de 

la convocatoria, ni tampoco el de la realización de 

la junta; sin perjuicio de la establecido en el 

Art. Doscientos trece de la Ley de Compañías. En



cuanto al quórum de constitución de Junta General, 

se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías, 

sin perjuicio de las excepciones legales o 

estatuarias. La convocatoria debe señalar el 

lugar., día y hora y el objeto de la reunión. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula. En caso de urgencia los 

comisarios pueden convocar a junta general. la 

Junta General adoptara sus resoluciones por mayoría 

de los votos de los accionistas concurrentes, de 

acuerdo al capital que representen, salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañías o en 

las presentes estipulaciones. En todo lo demás, se 

estará a lo dispuesto por la ley. Artículo Décimo 

Primero: DE LA DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS Y ACTAS.- 

Las Juntas Generales estarán presididas por el 

Presidente de la Compañía o por quien estuviere 

haciendo sus veces o, si se acordare, estas serán 

dirigidas por un accionista elegido en la misma 

Junta para el efecto. En la Junta General el 

Gerente General de la Compañía actuará como 

secretario y, en caso de su falta o ausencia, 

actuara como secretario Ad-Hoc la persona, que para 

el efecto, fuere designado por la Junta General de



que se trate. De cada Junta se dejar 

  

móviles escritas en el anverso y el reverso, 

debidamente foliadas. El acta de las deliberaciones 

y acuerdos de la Junta general llevará las firmas 

de quienes hubiesen actuado como Presidente y 

Secretario de la Junta de que se trate y en caso de 

las Juntas Universales, las cartas deberán estar 

suscritas por todos los accionistas, so pena 

nulidad.- De cada Junta General se formará un 

expediente que contendrá: copia certificada del 

acta, copia de la convocatoria, lista de 

asistentes, poderes y Cartas de representación y 

cualquier documento que haya sido conocido por la 

Junta. Artículo Décimo Segundo: DEL PRESIDENTE.- El 
  

Presidente de la compañía podrá o no ser accionista 

de la misma y será nombrado para un periodo de 

dos (2),' sin perjuicio de que pueda ser 

indefinidamente reelegido. Sus atribuciones y 

deberes son los siguientes: a) Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, el presente estatuto y olas 

resoluciones de la Junta General; b).- Convocar y 

presidir las reuniones de la Junta General; Cc)



Suscribir con el secretario las actas de la junta 

general; d) Reemplazar al Gerente General, con 

todos sus atribuciones, incluida la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañías, en 

caso de ausencia temporal o definitiva de este; y, 

e).- Todas las demás obligaciones que le imponga la 

Ley, este estatuto la Junta General. Artículo 

Décimo Tercero: DEL GERENTE GENRAL.- El Gerente 

General de la Compañía podrá o no ser accionista de 

la misma y será nombrado para un periodo de dos (2) 

años, sin perjuicio de que puede ser 

indefinidamente reelegido. Tendrá todas las 

siguientes atribuciones y deberes: a).- Cumplir y 

hacer cumplir la Ley, el presente Estatuto y las 

resoluciones de la Junta General; b).- Convocar a 

reuniones de Junta General y actuar como Secretario 

de éste Organismo; Cc) Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañía; d).- Cuidar 

que se lleven debidamente la contabilidad, la 

correspondencia, archivo y demás documentos de la 

Compañía, tal como libros de actas de Junta General 

y de acciones y accionistas; e) Suscribir, en unión 

del Presidente, las actas de ña Junta General, 

cuando hubiere actuado como secretario de éste



   solo, a nombre y representación de la pañía, 

todo documento y a todo acto o contrato, que según 

éste Estatuto esté facultado para así hacerlo; q).- 

Ejercer la representación legal, Judicial Y 

extrajudicial de la Compañía con más amplias 

atribuciones, incluso las del Articulo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil y con no 

más limitaciones que las constantes en este 

Estatuto; h).- Presentar anualmente a consideración 

de la Junta General Ordinaria, una memorizada 

razonada y explicativa de sus activides y de la 

situación de la Compañía, acompañada del balance 

general, del estado de cuenta de pérdidas y 

ganancias, de la propuesta de distribución de 

utilidades y del proyecto del presupuesto anual de 

la Compañía para el nuevo año; 1).- Contratar los 

empleados, trabajadores Y profesionales que 

requiera la Compañía y dar por terminados dichos 

contratos cuando fuere el caso; 3).- Abrir y cerrar 

cuantas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, 

suscribir, emitir vales y cualquier otro documentos 

de crédito o bancarios; k).- Suscribir, con su sola



firma, actos y contratos hasta por un monto 

equivalente a diez (10) salarios básicos 

unificados, en exceso de este monto, se requerirá 

autorización de la Junta General de accionistas; 1) 

Reemplazar al Presidente de la Compañía en caso de 

falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo 

de este y en último supuesto hasta que la Junta 

General efectúe una nueva designación para éste 

cargo; m).- Todas las demás atribuciones y deberes 

que le imponga la Ley, el presente Estatuto y la 

Junta General. Artículo Décimo Cuarto: OTROS 
  

FUNCIONARIOS.- Cuando la Junta General lo estime 

necesario y/o, a petición del Gerente Genera, 

nombrara uno o más funcionarios por el tiempo y con 

la remuneración, las atribuciones y deberes que 

señale es sus respectivos nombramientos, entre los 

cuales no podrá incluirse la representación legal 

de la Compañía. Artículo Décimo Quinta: DE LA 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación Legal 

judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el 

Gerente General y se extenderá a todos los asuntos 

relacionados con su objeto social, operaciones 

civiles co mercantiles y con las limitaciones 

establecidas en el presente Estatuto o en la Ley.



   

  

En caso de falta, ausencia o imgedhAm 

temporal oO definitivo del Ger e el 

Presidente de la compañía lo 

tanto, asumirá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma en las condiciones y con 

las facultades que el presente estatuto se 

establece para Gerente General. TITULO CUARTO: DE 

LAS RESERVAS Y UTILIDADES. Artículo Décimo Sexta: 
  

DEL FONDO DE RESERVA.- La compañía formará la 

reserva legal hasta que esta alcance por lo menos 

el cincuenta (50%) por ciento del capital social, 

para lo cual en cada ejercicio económico anual se 

asegurara de las utilidades liquidas realizadas un 

diez (10%) por ciento. Además, previa propuesta del 

Gerente General y/o la Junta general podrá acordar 

la constitución de reservas voluntarias. Artículo 

Décimo Séptima: DE LAS UTILIDADES.- Después de las 

deducciones necesarias para atender la formación de 

las reservas indicadas en el artículo anterior, las 

utilidades repartibles en cada ejercicio anual se 

distribuirán de acuerdo con la Ley en la forma que 

determine la Junta General de Accionistas. TITULO 

QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 

Décimo Octavo: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La



Compañía se disolverá anticipadamente cuando 

encuentre en una de las causales determinadas en la 

Ley de Compañías para el efecto, o por resolución 

de la Junta general de Accionistas, la que se 

tomará con sujeción a los preceptos legales. En 

caso de no haber oposición entre los accionistas, 

el Gerente General de la Compañas o quien haga las 

veces, asumirá las funciones de liquidador. 

Artículo Décimo Noveno: NORMAS  SUPLETORIAS.- En 
  

todo lo que no estuviere previsto en el presente 

estatuto, la Compañía se sujetará se sujetará a 

las disposiciones generales y especiales de la Ley 

de Compañías y a las demás disposiciones legales 

vigentes que el sean pertinentes. TITULO SEXTO: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. Artículo Vigésimo: 
  

SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Los 

accionistas fundadores de la compañía declaran bajo 

Juramento que el capital social es de ochocientos 

diez (810,00) dólares de los estados unidos de 

Norteamérica el mismo que se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado de la siguiente forma:



  

Capital 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

SsocrIos suscrito 

1+ | JOSÉ EUGENIO PÉREZ SISALIMA 40.00 .00 40 

2 / | VERÓNICA DEL ROCIÓ SALINAS 

40.00 .00 40 
CAMBIZACA / 

3 - | NELSON GUSTAVO GUALA GUZMAN 40.00 .00 40 

4 / |'TELESFORO CONZA LIVIO 7 40.00 .00 40 

5 / | JORGE ALCISAR REYES REYES / 40.00 .00 40 

6 “ | LUIS GONZALO CHITLIQUINGA CHIRAU ” 40.00 .00 40 

7 - | BLAS XAVIER ZHANAY NASQUI 40.00 00 40 

8 / | SAMUEL ANTONIO HUIÑISACA TAPIA .' 40.00 .00 40 

9 / | BYRON HERMEL NUGRA UVIJINDIA “ 40.00 .00 40 

10/| MANUEL JESÚS ZHAÑAY ZHAÑAY 40.00 .00 40 

11 /| FRANKLIN OSWALDO MOROCHO VASQUEZ ” 40.00 .00 40 

12 /| FAUSTO REINALDO CALLE VASQUEZ / 40.00 .00 40 

13 A JAIME GILBER NIETO LOYOLA 40.00 .00 40 

14 “| RUTH MARIBEL FERNANDEZ PESANTEZ /. 40.00 .00 40 

15 | JOSÉ LUIS CHAVEZ CARGUAYTONGO 40.00 .00 40 

16 “| MILTON RUPERTO SARMIENTO ZUÑIGA / 40.00 .00 40 

17 “| JOHNNY XAVIER GUERRERO COBOS 40.00 .00 40 

18 “| ELDHER ROLANDO MALLA CHIMBO 40.00 .00 40 

19 |MARÍA TRANSITO NASQUI GUARTATANGA 40.00 .00 40 

20 | JUAN PABLO ZHAÑAY NASQUI 50.00 .00 50 
  

 



CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES ADICIONALES.- Los 

accionistas autorizan al señor Gerente General y 

Presidente para que realice todas gestiones y actos 

necesarios para obtener la legal constitución de 

esta compañía, su correspondiente inscripción el 

Registro Mercantil y cualquier otra diligencia a 

fin de perfeccionar la presente escritura, así como 

para que convoque a la primer la Junta General de 

Accionistas, que tendrá por objeto conocer y 

aprobar las gestiones realizadas y gastos 

incurridos en la constitución de la compañía. 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION ESPECIAL.- Los 

otorgantes declaran bajo juramento que los fondos 

para la constitución de la presente compañía son de 

origen lícito, provenientes de sus actividades 

laborales diarias. Y que estos fondos serán 

depositados en una institución bancaria, una vez 

que la compañía tenga personería jurídica, tal como 

lo establece el Art. Ciento cuarenta y siete de la 

reforma a la Ley de Compañías en vigencia, además 

los accionistas declaran que en su calidad de 

accionistas fundadores de esta compañía no se han 

reservado para sí derecho personal, ningún tipo de



premios gratificantes co beneficio    CLAUSULA QUINTA: Artículo Vigésimo 
  

Permiso de Operación y demás Títulos habilitantes 

que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de Transporte en TAXI CONVENCIONAL, serán 

autorizados por la Unidad de transportes Terrestre, 

tránsito y Seguridad Vial del GAD Municipal de 

Gualaouiza, no constituye Títulos de Propiedad, por 

consiguiente, la autorización que se otorga por 

medio de este Organismo de Tránsito no es ni en 

todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Artículo Vigésimo Segundo: La reforma del estatuto 
  

o cambio de Unidades, variación de servicios y más 

actividades de tránsito y Transporte terrestre, lo 

efectuará la Compañía, previo informe favorable de 

la Unidad de transporte Terrestre, tránsito y 

Seguridad Vial del GAD Municipal de Gualaquiza. 

Artículo Vigésimo Tercero: La compañía y en todo lo 
  

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta 

materia dicte la Unidad de transporte Terrestre, 

tránsito y Seguridad Vial del GAD Municipal de



Gualaquiza, y a la Agencia Nacional de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, y de conformidad a los dispuesto en 

el Art. 29, numeral veinte y cuatro de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. CLAUSULA SEXTA: FINAL.- Por 

permitirlo la Ley de Compañías, y por ser voluntad 

de los accionistas constituyentes de la compañía, y 

por ser voluntad d los accionistas constituyentes 

de la compañía en constitución denominada: Compañía 

de Transporte Terrestre en Taxis Convencional 

“WTAXAMAZONAS S.A”, en este mismo acto societario, 

nombramos como Presiente de la misma al señor 

Fausto Reinaldo Calle Vásquez, por el periodo de 

dos (2) años, Y, como Gerente General de la 

compañía señor Milton Ruperto Sarmiento Zúñiga, por 

un periodo de dos (2) años; los nombramientos serán 

otorgados una vez otorgada la escritura pública de 

esta compañía. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de rigor para la 

perfecta validez y pleno efecto del presente 

instrumento. Muy Atentamente, Ab. Fabricio León 

León, abogado con matricula número 01-2010-87 del Foro de 

Abogados. Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES:
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO > 
Y DE LA PEQUEÑA EMPRESA GUALAQUIZA Dr 

5 y 
CLAUDIA VALERÍA VAL DIMELO ZHUNIO 
JEFE DE CAJAS Y O NES DELA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE LA PEQUEÑA EMPRESA GUALAQUIZA 

A petición de parte interesada, CERTIFICO: Que la PRE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE EN TAXIS CONVENCIONAL “TAXAMAZONAS” es cliente 

ahorrista de nuestra institución financiera, cuenta que se apertura para 
integración de capital, asignado con el número 47524, aperturada el día 16 de 
Julio de 2015, cuenta con un saldo de 810.00 (OCHOCIENDOS DIEZ DOLARES), la 
misma que esta ACTIVA, 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando a la parte 
interesada hacer uso en lo que crea conveniente. 

Gualaquiza, 17 de Julio de 2015 

     y 

LCDA. CLAUDIA VALDIVIEZO 
JEFE DE CAJAS Y OPERACIONES DE CACPEG 

A CÍA EMPRESA. 
SINCACPE - G 

¿A JEFATURA DECAJAS |   

  

La información contenida en el presente documento es esiriuamer*2 confidencial y pueae ada únicamente por la persona a guien está dirigido. 

Oficina Matriz: 12 de Febrero y Cuenca PBX (07) 2780258 / 2780768 
: unilaquiza — Ecuador WIWW.CAcpeg.fin.ec



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

. ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/12/2014 03:43 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7679128 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0102940061 FERNANDEZ LANDY FAUSTO FERNANDO 7] 

CU:  H4922.02 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: SERVICIOS DE TAXIS. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA EN TRANSPORTE TERRESTRE TAXAMAZONAS S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/12/2015 03:43 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
. SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

- ÁLLA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

"A Ca | IPAL DE GUALAQUIZA 
AS E a ENS Mlcaro TRANSPORTE TERRESTRE 

. AT = Y SEGURIDAD VIAL 
CERTIFICA: 

Que el documento que antecede en 

pe PEPE SA MIER OLEAS SANDOVAL 
O | hoja(s) es fiel copia de su original 

- SECRETARIO GENERAL 
EN | 

A oda Í6 4 cha 12015 

¿ 

09/12/2014 2.42 ."M 
;



   
(En GAD f MUNICIPAL DE 
A Ud d le 2d UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
y TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

RESOLUCION N*001-CJ-UTTTSV-GADMG-2015 

  

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCION JURIDICA 

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL GAD MUNICIPAL DE 

GUALAQUIZA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante petición ingresada con N” 252C-UAMS-2014, de 20 de Mayo del 2014, la Compañía en 

formación de Transporte en TAXI CONVENCIONAL denominada “TAXAMAZONAS S.A,” ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de TAXI CONVENCIONAL denominada 

“TAXAMAZONAS S.A”, con domicilio en el Cantón Gualaquiza; provincia Morona Santiago, han 

solicitado a esta Institución el Informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de veinte (20) 

integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
   

  

  

    
        

No APELLIDOS Y NOMBRES N? DE CEDULA 
1 | JUAN PABLO ZHAÑAY NASQUI 0104617667 - 

2 | MARIA TRANSITO NASQUI GUARTATANGA | 0101470672 
3 ELDHER ROLANDO MALLA CHIMBO 0105415814 — 
4 JOHNNY XAVIER GUERRERO COBOS 0104723739 — 
5 MILTON RUPERTO SARMIENTO ZUÑIGA 0703339275 
6 | JOSE LUIS CHAVEZ CARGUAYTONGO 0603358250 - 
7 RUTH MARIBEL FERNANDEZ PESANTEZ 0105416887 
8 | JAIME GILBER NIETO LOYOLA 1900143569 
9 FAUSTO REINALDO CALLE VASQUEZ 1714841473 
10 FRANKLIN OSWALDO MOROCHO VASQUEZ 1400854566 

11 MANUEL JESUS ZHAÑAY ZHAÑAY | 0101833747 > 

12 | BYRON HERMEL NUGRA UVIJINDIA | 1900537935 
13 | SAMUEL ANTONIO HUIÑISACA TAPIA 1900155654 
14 | BLAS XAVIER ZHAÑAY NASQUI 0104182019 — 
15 | LUIS GONZALO CHILIQUINGA CHIRAU 0601884885 
16 | JORGE ALCISAR REYES REYES 1709895732 o 
17 | TELESFORO CONZA LIVIO 1103055255 GEAR 
18 | NELSON GUSTAVO GUALA GUZMAN 0503332959 (/XY SN 
19 | VERONICA DEL ROCIO SALINAS CAMBIZACA 0104166616 [[S/ED 2 
20 | JOSE EUGENIO PEREZ SISALIMA 1900419779 || ra F 

2. 
  

v, 

Que, la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno NS 

Gualaquiza, presenta el Informe Técnico N* 001-DT-CJ-UTTTSV-GADMG-2015, de 29 de enero dé 201 

en el cual recomienda la emisión del Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte de Taxi Convencional denominada “TAXAMAZONAS S.A”. 

Administración 2014 - 2019 Culto De o Mio 5-60 y Cuentas Consatavenda + 
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Sua /0l, MUNICIPAL DE 

alaGilica 
2015, presenta el informe Jurídico, en el cual se recomienda la emisión delTnfórme Previo Favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de TAXI CONVENCIONAL denominada 
“TAXAMAZONAS S.A”; 

A 

  

Que, el proyecto de Minuta cumple con las Normas Legales y Reglamentarias de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, previstas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial: 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La Escritura deberá regirse a lo establecido en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de Transporte Terrestre, de carácter económico y 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de 

acuerdo con el servicio a prestarse.” 

El Objeto Social de la Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de TAXI CONVENCIONAL, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las disposiciones que emitan los Organismos Competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objetivo social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Adicionalmente deberán incorporar los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás Títulos habilitantes que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de Transporte en TAXI CONVENCIONAL, serán autorizadas por la Unidad de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Municipal de Gualaquiza, no constituye Títulos de 

Propiedad, por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este Organismo de Tránsito no 

es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora”. 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable de la Unidad de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Municipal de Gualaquiza.” 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos; y a las regulaciones que 

sobre esta materia dicte la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Municipal 

de Gualaquiza, y a la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsi 

Seguridad Vial, “y, 

Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

1. Otorgar el informe previo favorable para que la Compañía de Transporte TAXI CU 

denominada “TAXAMAZONAS S.A”, con domicilio en el Cantón Gualaquiza, Provincia 

Santiago, pueda constituirse Jurídicamente. 

Administración 2014 - 2040 Coro 24 ao Mayo 0-00 y Cuenca a Út ze. 
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. 2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superin eodgncia de € Míias y a las 

autoridades que sean del caso. ÓN MO% 

: 3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

. en consecuencia no implica autorización para operar dentro del Transporte Comercial, para 

cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Municipal de Gualaquiza. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto 

5. El presente informe previo emitido por la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial del GAD Municipal de Gualaquiza, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la Compañía, los cuales están 

condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, Reglamento Genera! de Aplicación, Resoluciones expedidas por la institución y 

demás normas conexas. 

6. La vigencia de esta presente Resolución es de 180 días contados a partir de su notificación. 

Una vez adquirida la Personería Jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las Resoluciones que sobre esta 

materia dictaren la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Municipal de 

Gualaquiza y la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

Autoridades que sean del caso. 

Atentamente, 

GAD MUNICIPAL DE GUALAQUIZA 
UNIDAD DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 

       

Y SEGURIDAD VIAL 

O 1d CERTIFICA: JEFE DELA UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTR 
ue el documento que antecede en. Á 

O$ hoja(s) es fiel copia de su original TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
   

Gualaquiza, je / fee 12015 

Elaborado: Ab. Karla Quezada Ayora. 

Administración 2014 - 2019 Cuito 24 do Mayo 9-09 y Cuenca 
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Br. Rikcher Correa Pesár 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN GUALAQÍ 

 



PODER GENERAL. | | 

OTORGANTE: 

JOSE EUGENIO PEREZ SISALIMA. 

  

A FAVOR DE: 

FAVIOLA ESPERANZA PEREZ SISALIMA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

TESTIMONIO No: PRIMERO. 

LUGAR Y FECHA: GUALAQUIZA, 16 DE JULIO DE 2.014
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
  

        2014 14 02 01 P01597 
  

  Factura Nro.- 000003737   
  

PODER GENERAL. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

     a SO 4 
VroN yoo 

En la ciudad de Gualaquiza, cantón Gualaquiza, provincia 

de Morona Santiago, República del Ecuador, el día de hoy 

Miércoles dieciséis del mes de Julio del año dos mil 

catorce; ante mí, DOCTOR: RIKCHER TEODORO 

CORREA PESANTEZ. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUALAQUIZA; comparece en calidad de 

PODERDANTE, el señor: JOSÉ EUGENIO PÉREZ 

SISALIMA, de estado civil viudo, por sus propios derechos. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, portador de sus documentos de ley, capaz para 

contratar y obligarse conforme a derecho, con domicilio en 

la parroquia y cantón Gualaquiza, vecina del lugar, quien 

comparece libre y voluntariamente y por sus propios 

derechos, a quien de conocerle doy fe. Me pide que eleve a 

escritura pública, el contenido de la minuta que, me 

presenta, la cual copiada textualmente es como sigue.- 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase extender una de la que conste el PODER R, 

GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece el señor JOSÉ EUGENIO PÉREZ SISALIMA, C , 

Ecuatoriano, mayor de edad, hábil por derecho para (P 

contratar y obligarse, calidad de mandante.- SEGUNDA: 
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PODER GENERAL.- El mandante señor JOSÉ EUGENIO 

PÉREZ SISALIMA por sus propios derechos, confiere 

PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor de la señora FAVIOLA ESPERANZA 

PÉREZ SISALIMA portadora de la cédula de ciudadanía 

Nro. 1900565514 para que a su nombre representación, 

pueda realizar los siguientes actos y contratos, a) Para que 

administre sin restricción alguna todos los bienes muebles 

e inmuebles, presentes o futuros; b) Para que pueda, 

comprar, permutar, recibir adjudicaciones, celebrar 

contratos de compra, respecto a bienes muebles e 

inmuebles; c) Para solicitar o contratar préstamos a 

nombre del mandante con cualquier institución del sistema 

financiero ecuatoriano ya sean estos bancos, cooperativas 

de ahorro y préstamo, mutualistas etc., para lo cual queda 

enteramente facultado para pactar libremente los términos 

y condiciones de tales créditos como montos, plazos, tasas 

de interés, etc., y para que en garantía de dichos 

préstamos o los que actualmente tuviere el mandante o los 

que adquiera en el futuro, y para que suscriba todos los 

documentos relacionados con los préstamos, tales como 

pagarés, contratos de mutuo, tablas amortización, firme 

cartas de autorización, así como cualquier otro documento 

sea este público o privado que sea necesario para la 

obtención de dichos préstamos y para la constitución de 

tales garantías, o que fueren requeridos para recibir dinero 

o mutuo o dar en préstamos, cobrar créditos, pagar 

deudas, recibir arriendos, extender recibos, tiniquitos y



cancelaciones, según sea del caso; d) Para suscribir toda 

clase de instrumentos públicos o privados; e) Abrir o 

manejar, cuentas corrientes o de ahorro en instituciones 

bancarias, asociaciones mutualista, cooperativas O 

instituciones análogas; girar cheques, retirar dinero o 

realizar depósitos, endosar y cancelar cheques, pagarés o 

letras de cambio O girarlos y emitirlos, contratar, 

sobregiros, efectuar transferencias, solicitar servicios y 

efectuar todo tipo de transacciones y Operaciones 

bancarias permitidas por la Ley respecto de tales cuentas; 

para estos efectos podrán registrar su firma, para que 

pueda ejercer estas facultades; f) Para celebrar actos y 

contratos civiles, mercantiles, bancarios o financieros 

permitidos por las leyes, sin limitación alguna, sean estos 

locales O internacionales; g) Para que represente al 

mandante, en las compañías a las cuales pertenezca como 

socio o accionistas, ejerciendo los derechos que le 

corresponda por disposiciones de la Ley o de los Estatutos, 

endose títulos de “acciones o ceda participaciones, 

intervenga en aumentos de capital y, en general, todas las 

facultades societarias, sin limitación alguna; h) Para 

intervenir como actora o demandada o tercera interesada, 

en cualquier clase de juicios e instancias de carácter civil, 

mercantil, tributario O administrativo,  suscribiendo 

demandas o peticiones o escritos necesarios, auspiciados 

por un profesional de derecho, y para delegar este Poder 

únicamente en caso de ser necesario en una persona de 

su confianza y reasumirlo a su arbitrio; i) Para que 
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intervenga presentando solicitudes, reclamos y cualquier 

petición o escrito ante autoridades administrativas de 

cualquier sector público o privado, y ante entidades 

seccionales; j) Para realizar pagos de impuestos oO 

contribuciones fiscales o municipales a que pudiere estar 

obligada; k) Para realizar peticiones, para levantar el 

patrimonio familiar, solicitar posesiones efectivas, para 

obtener insinuaciones Judiciales o Notariales; 1) Para que 

solicite las declaratorias de propiedad horizontal, en 

cualquier Municipalidad del territorio ecuatoriano para lo 

cual queda facultado para firmar toda clase de documentos 

sean públicos o privados, relacionados con la obtención de 

este trámite, así mismo, si es del caso, poder firmar 

aclaratorias o modificatorias; 1) Para que pueda adquirir 

vehículos y prendados, constituirlos en arrendamiento 

mercantil o con reserva de dominio; m) Para que contrate 

seguros o respecto de los existentes pague primas haga 

efectivo el cobro de los riegos amparados por los seguros, 

renueve pólizas o presente reclamos atinentes a esta 

materia. El presente Mandato incluye todas las facultades 

accesorias inherentes al mismo, que sean propias y 

necesarias al pleno cumplimiento de su  objeto.- 

TERCERA.- CLAUSULA ESPECIAL: La mandataria le 

está prohibido vender cualquier bien mueble o inmueble 

del mandante salvo que tenga autorización por escrito 

debidamente notariada.- CUARTA: El mandante, concede 

a la mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

mclusive las determinadas en el Articulo Cuarenta y cuatro



del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de Poder.- Agregue usted, 

Señor Notario, las formalidades de estilo que fueren 

necesarias para la mayor perfección y validez de esta 

escritura pública.- Hasta aquí la minuta, queda elevada a 

escritura pública junto con el documento habilitante que se 

incorpora, con todo el valor legal y que, la compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por MARLON BRAVO R.-ABOGAD OO. 

MATRICULA NUMERO 07-2006-8 C.N.J..- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que le fue a la compareciente por mi el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto DOY FE.- 

Firman.- José Eugenio Pérez Sisalima.- Cédula de 

Ciudadanía Nro. 190041977-9.- Doctor: Rikcher Teodoro 

Correa Pesantez. El Notario. Se cumplieron las 

formalidades legales. Concuerda con su original, EN _FE 

DE ELLO, CONFIERO ESTAS DOS COPIAS, que las 

sello, signo y firmo en el mismo lugar y fecha de su 

Y 

celebración. El Notario.- 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

PODER ESPECIAL 

A FAVOR DE: WILSON DAVID GUALA GUZMAN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI DOS COPIAS. - 

1 F/O. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, a dieciséis 

de julio del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora Beatriz 

Culqui  Garcia.- NOTARIA SEGUNDA DEL  CANTON LAGO  AGRIO.- 

Comparece el señor NELSON GUSTAVO GUALA GUZMAN, por sus propios 

derechos.- El compareciente es ecuatoriana, mayor edad, de 

estado civil divorciado, de ocupación estudiante, con domicilio 

en la ciudad de Salcedo, provincia de Cotopaxi, y por trabajo en 

esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios; hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe y dice que conviene en elevar a escritura pública 

el contenido de la minuta de PODER ESPECIAL que dice: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 2 su cargo, 

írvase insertar una de poder especial, al tenor de las 

iguientes cláusulas.-— PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la
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GUZMAN, de estado civil divorciado, con cédula número 050333 

  

9, de ocupación estudiante, con domicilio en la ciudad de 

Salcedo, provincia de Cotopaxi.- SEGUNDA. - OBJETO DEL 

PODER: El señor NELSON GUSTAVO GUALA GUZMAN, confiere poder 

especial amplio y suficiente cual: en derecho se requiere a 

favor del señor WILSON DAVID GUALA GUZMAN, con número de cédula 

050302469-7 para que a mi nombre me represente como accionista 

en todos los asuntos legales con la compañía de transporte TAXIS 

“TAXAMAZONAS S.A", mi mandatario podrá suscribir la constitución 

de dicha compañía firmando todo documento que sea necesario, 

compareciendo en cualquier notaria del país, firmando actas, 

representándome en cesiones de accionistas, si es necesario 

suscribirá todo documento que se requiera en la Superintendencia 

de Compañías y realice las gestiones necesarias para la 

aprobación de dicha compañía con los demás socios. También le 

faculta para que suscriba las participaciones que a él le 

correspondan dentro de la compañía. que. 3e va. a - constituir.- A. 

fin de que no haga falta cláusula especial alguna queda facultad 

en las atribuciones establecidas en los Artículos 44 de la Nueva 

Codificación del Código de Procedimiento Civil.- Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para 

la perfecta validez del presente instrumento público.- (firmado) 

Doctor Eduardo Reinoso, Matrícula 17-2003-48 CNJ.- Hasta aquí la 

minuta que la compareciente lo ratifica en todas y cada una de 

sus partes la misma que queda elevada a Escritura Pública con 

todo su valor legal.- Para el otorgamienta de la..presente 

escritura pública se cumplieron todos los preceptos legales del
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F.- NELSON GUSTAVO GUALA GUZMAN.-     C.C.-050333295-9.- 

Se otorgó ante mí Dra. Nora Beatriz Culqui García NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la misma fecha de su protocolización, de 

todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

“EXTRACTO 

  

  

[Escritura No 120152101002P04885 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE-PERSONA NATURAL 

FECHADE OTORGAMIENTO: $16 DE JULIO DEL 2015 

  

  

  

  

            

    
  

                  

    
  

  

      

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. f” Documento de No. F : Persona que le 
Persona NombresiRazón saclal Tipo intervininete identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad representa 

GUALA GUZMAN NELSON POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
¿Natural GUSTAVO dosrRecHOS CEDULA [0503332958 NA MANDANTE 

Í A FAVOR DE 
, Documento de No. z : s Persona que 

Pefgona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUALA GUZMAN WILSON POR SUS PROPIOS ECUATORIA MANDATARIO at lomo DERECHOS CÉDULA 0503024697 [ua (Aj 2 

¡CACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

UMBIOS NUEVA LOJA- L.AGRIO NUEVA LOJA : 

QÉSCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
ETO/OBSERVACIONES: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
FUNCION JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

PODER GENERAL. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

OTORGADO POR: LUIS GONZALO 

CHILIQUINGA CHIRAU. 

A FAVOR DE: GREGORIA BETÚN REMACHE. 

TESTIMONIO Nro.: PRIMERO. 

En la ciudad de Gualaquiza, Cantón Gualaquiza, 

Provincia de Morona Santiago, República del 

Ecuador, el día de hoy Miércoles seis del mes 

de Mayo del año dos mil quince, ante mí, Doctor: 

RIKCHER TEODORO CORREA PESÁNTEZ. 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

GUALAQUIZA; comparece el señor LUIS 

GONZALO CHILIQUINGA CHIRAU, de estado 

civil Casado, por sus propios derechos.- El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en la Parroquia y Cantón Gualaquiza, 

vecino del lugar, legalmente capaz para 

contratarse y obligarse a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía ecuatoriana, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan.- Advertido 
Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 419 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notoriaprimeroguolaquiza(Photmail com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
FUNCION JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

que fue el compareciente de los efectos y 

resultados de esta escritura de PODER 

GENERAL, por esta Notaría, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada, 

de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, y me pide que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo mucho agradecerá a usted se sirva 

incorporar una de PODER GENERAL, al tenor de 

lo siguiente: PRIMERA.- INTERVINIENTE.- A la 

celebración de la presente escritura comparece el 

señor LUIS GONZALO CHILIQUINGA CHIRAU, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

Gualaquiza, capaz ante la ley para adquirir 

derechos y contraer obligaciones.- SEGUNDA..- 

OBJETO.- Por medio de la presente, el señor 

LUIS GONZALO CHILIQUINGA CHIRAU, otorga 

PODER GENERAL, amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor de su cónyuge la 

señora GREGORIA BETUN REMACHE para que 

en su nombre y representación realice lo 

siguiente: a) Administre los bienes muebles e 

inmuebles de propiedad del mandante; b) Venda, 

permute, hipoteque, done, arriende, de en 

anticresis toda clase de bienes muebles o 
Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 419 - Cel.: 0994483019 

E-mail: notoriaprimeragualoquiza(D hotmail.com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador.
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
FUNCION JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

    
    

   

  

inmuebles; c) Solicite préstamos en el Banco 

Nacional de Fomento, en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito de la Pequeña Empresa de 

Gualaquiza, en la Cooperativa Jardín Azuayo, e 

la Cooperativa COACS Solidaria y en cualquier 

otra institución crediticia, inclusive a personas 

particulares, quedando facultado para que en 

garantía de esos préstamos, constituya hipoteca 

sobre los bienes muebles de propiedad del 

mandante; d) Adquiere para el mandante a 

cualquier título bienes muebles o inmuebles, 

derechos y acciones, etc.; e) Para que proponga 

y conteste demandas, ¡intervenga en la 

sustanciación de todo el juicio, interponga 

recursos, absuelva confesiones, llegue a 

transacciones judiciales o extrajudiciales; f) Para 

que retire y deposite dinero en todas su cuentas 

de ahorro y cuentas corrientes, facultándole girar 

cheques y efectuar toda transacción bancaria; g) 

Para que disponga sobre mis hijos en lo que 

respecta al cuidado, la protección y la tenencia de 

los mismos, autorizándole en forma expresa para 

que salga del país; h) Cancele gravámenes 

constituidos a favor del mandante; i) Gire, ceda, 

acepte, haga efecticos y proteste cheques, letras 

de cambio, pagarés; j) Para que celebre toda 

D
O
R
A
 

clase de actos o contratos y negocios jurídicos de 

cualquier naturaleza sin límite alguno en 
Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 419 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notariaprimeragualaquiza(Dhotmail.com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
FUNCION JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

cualquier institución pública o privada; k) Para 

que me represente en la.compañía de transporte 

público TAXS AMAZONAS, o en cualquier otra 

compañía, pudiendo asistir a sesiones, suscribir 

documentos, y realizar todos los trámites 

administrativos y judiciales; 1) Sustituya este 

poder a favor de cualquier persona y otorgue 

procuración judicial a favor de cualquier Abogado 

de la República.- En fin se le concede todas la 

facultades contempladas en el artículo 44 del 

código de procedimiento civil, sin que por ninguna 

razón se pueda alegar falta o insuficiencia de 

poder.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas que de rigor sean necesarias 

para la validez del presente instrumento público.- 

Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos habilitantes que se incorporan y con 

todo el valor legal y que, el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por LUIS  MOGROVEJO 

CABRERA.- ABOG A D O.- MATRICULA 

NUMERO 816 COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY (C.A.A.).- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previos en la Ley Notarial; y, leída que 

le fue al compareciente por mí el Notario, se 

ratifica y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta 
Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 419 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notarioprimeragualaquiza(Shotmal!.com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador.
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
FUNCION JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

    
   

Gonzalo GChiliquinga  Chirau.- Cédula 

Teodoro Correa Pesántez.- El Notario.- Se 

cumplieron las formalidades legales. Concuerda 

con su original. EN FE DE ELLO, FIRMO Y 

SELLO, ESTAS DOS COPIAS QUE LAS 

SELLO, SIGNO Y FIRMO en E lugar y 

fecha de su celebración.- El Notarió.- 

  

  

Dir.: Calle 24 de Mayo S/N y Cuenca. Telfs: 07 2780 419 - Cel.: 0994483019. 

E-mail: notariaprimeraqualaguiza(Vhotmall.com 

Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador. 

 



. REPÚBLIC A DEL ECU ADOR ya INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN ES 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, > BASICA AGRICULTOR V2343V3222 | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CHILIQUINGA LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

       

    

     

CEDULA DE - $2 060188 
CIUDADANIA 

  

      
APELLIDOS Y NOMBRES CHIRAU MARIA , R 
CHIEIQUINGA CHIRAU LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 
Luis BONZALO GUALAQUIZA 2 

LUGÁR.DE NACIMIENTO 2014-14-21 Ss 
CH(Mi RAZO O FECHA DE EXPIRACION 
COÉJA . 2024-11-21 Y 
SICALPA ps 

FECHÁ DENACIMIENTO * 1963-12-19 
NACIONALIDAD" “ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
GREGORIA 
BETUN REMACHE DIRECTOR L, «Ea SIRIA OL CELULADO 

  

   

  

y REPUBLICA DEL ECÍ A 
CONSEJO NACIONA EME CIORA cae) 

003 CERTIFICADO DE VOTACIÓ + 

——= ELECCIONES SECCIOS_2S M-FEBA IRA 

003 - 0278 0601824885 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHILIQUINGA CHIRAU LUIS GONZALO 

MORONA SANTIAGO 

  

PROVINCIA. ae mo . CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GUALAQUIZA A ¿GUALAQUIZA 

: poa, 1 
CANTON ¡ PARROQUIA ZONA : o po 
Mo des di EN 

A 4.) PRESIDENTA/E OE LA JUNTA 

 



  

   



  

CIUDADANIA 
PALO 
BETUN REMACHZ 
GREGORIA 

MADARDES 

CHIMBORAZO 

COLTA 
SICALP4 

CRA DIS CIA ENTO 1964-07-10 

      no E 

> - CASADO A 
A CHILIQUING A CHIRAU 

BUZO 
002 - 9109 90217 404% 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

BETUN REMACHE GREGORIA 

MORONA SANTIAGO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GUALAQUIZA , 1 GUALAQUIZA , 

CANTÓN E] ¡ PARROQUIA ZONA 

  

Y , , e e 

“-+.) PRESIDENTAJEDE LA JUNTA 

          

Pr
. 
M
e
 
y
 

de 
497 

sd AA 

2028-11-12 

SRANDIEDA 

GUAL QUIZA 
2014 11-12 
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. O 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTE Sy hkeída ES 

ÓN MOR 
les fue la presente escritura pública a los 

otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

incorporando la presente escritura pública en el 

protocolo de esta Notaría. DOY FE. 

    

  

    SS EN 

AAA 
Faviola E. Pérez S. Wilsón D. Guala G. 

MANDATARIA MANDATARIO 

C.C. 190056551-4 " C.C. 050302469-7 

A) | o . 

Í o , e 

Verónica del R. Salinas C. Telesforo Conza Livic 

C.C. 010416661-6 C.C. 110305525-5 

a 
<A PESO eres 

  

Jorge A. Reyes R. 

c.C. 170989573-2 AGENTE OFICIOSO 

C.£.010Y58467-0 
: Ad 

    Samuel A» saca T. 

C.C. 190015565-4 C.C. 190053793-5 

fm NT : o 

A O. Morocho V. Fausto R. Calle V. 

C.C. 140085456-6 Cc.C€. 171484147-3 
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a EN — E 

Jaime G. Nieto L. Ruth M—Pernández P. 

Cc.C. 190014356-9 Cc.C. 010541688-7 

MUA, 
Milton R. Sarmiento Z. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS/AGENTE OFICIOSO 

C.C. 070333927-5 

   MANDATARIA 

C.C. 060217204-1



   

  

BLICA DEL ECUADOR 
NERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ICACION Y CEDULACION 
- 7 

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE YOTAC. 5 

009 ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2314 

009 - 0179 1900565514 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PEREZ SISALIMA FAVIOLA ESPERANZA 

MORONA SANTIAGO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

GUALAQUIZA GUALAQUIZA 
A] 

CANTÓN 

  

A
 

  

 



LA 

e Le a 

¡ - 
o mee REPUBLICA DEL ECUADOR HS 
$e DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ge 
HE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 4 

- , CÉDULA DE Ne 050302469-7 
CIUDADANiA"MSA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GUALA GUZMAN 
WILSON DAVID 
LUGAR DE NACIMIENTO 
COTOPAXI 
SALCEDO : . 
MULALILLO . 

FECHA DE NACIMIENTO 1984-11-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

   
» 

   . 'A TERRESTRE 
S MILITAR ACTIVO 

PELLIDOS Y NOMBRES 
UALA GUZMAN so 

  

   
CEDULA 
0503024697 

AUTORIZADO 

Servicio Social FFAA instituciones Mibtares Hospitales Militares 

    

    
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO MILITAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUALA FRANCISCO GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : : 
GUZMAN MARIA ROSARIO hs 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LOJA A 
2013-03-12 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN ao 
2023-03-12 : 

pe 
DIRECTOR GENEPAL 

  

FIRMA DEL CEDULADO. 

ESTA CREDENCIAL ES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCION DE HOVILIZACION 17-01-07710 DM53 2 278 

FECHA DE EMIBION — FECHA DE CADUCIDAD 
01-07-2014 01-07-2021 a 

CODIGO ¡SFFA 
1070242700 

CRI. EM GUIDO CORDOVA REGALADO 

DIRECTOR DE MOVH.IZACION DEL CC DELAS ESTAR 

TIPO DE BANGRE 
ARH+ 

En 
EN CASO DE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO FAVOR ENTREGAR EN LA UNIDAD MILITS*% 

O CENTRO DE MOVILIZACION MAS CERCANO 

   



  

» 

REPÚBLICA DEL ECUADOR F y INSTRUCCIÓN, pS ! 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

       

     

  

   

IDENTIFICACIÓN Y EBDULACIÓ ug La 2 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 

CEDULA “n 010416661-6 Y SALINAS ZHUNIO CLAUDIO: 
CIUDA! Niño ¿” APELLIDOS Y 

APELLIDOS YMOMBRES —: 3 CAMBIZACA 3 
] SALINAS CAMBIZACA «7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDIO 8 

% “  SIGSIG e. 
* z_ 20150624 SS 

L FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-06-24 

St, 
DIRECTOR GENERAL 

  

ESTADO CiviL CASADO 
JUAN CARLOS 
RIVERA CASTRO 

  

4 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: CERTIFICADO DE VOTACIÓN ' 

7 ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
di0sis6sl-8 002 - 

SALINAS CAMBIZALA VERONICA DEL ROCIO 

CHOPRDELES 

12
 0031 

Le
]   
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¿TA DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. caró 

LATA DE COTA IÓN 

01 Ebo CI ARE SECCIONALES 23-FER-2014 

601 - 0181 1103055255 
MÚVIERO DE CERTIFICADO CEDULA * 

*CONZA LIVIO TELESFORO 

MORONA SANTIAGO 
PROVINC:A CIRCUNSCRIPCION 0 

GUALAQUIZA BOMBOIZA 

. 1 
CANTÓN Ae RROQUIA o _ZONA 

oT gasto LEO 
1.) PRESIDENTAJE DE ÍA JUNTA 

    

ECUATORIANAS 
. CASADO 
. SECONDARIA 

Eo ARREIRRRBREDAAA: 
ESTUDIANTE 

PEO UP 

MARTHA ESPERAN" HASACHE PARDO 
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REPUBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONAÉS Echo cab 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== 005 ELECO ES SETOIOMALES LI FEB 19 

005 - 0097 1709895732 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

REYES REYES JORGE ALCISAR 

      

LOJA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OLMEDO OLMEDO 0 

CANTÓN A 'AFROQUIA ZONA 

  

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

     

    

    

I 

V3333Dapz vaggaupeee | 
ROSA BUILLERMINA AYALA ROBLES



A o / o 7 a, A Ml y > Í INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN e e REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ BASICA SASTRE z DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e : mon IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A 

  

     
» o i : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MALLA ZHUNIO FIDEL DE JESUS y 

   
CÉDULA DE Ñ 010158467-0 ¡ y APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CIUDADANIA 010158467-0 pi Á ALVARADO ZOILA ROSA 5 
APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E MALLA ALVARADO  GUALAQUIZA 3 JUAN BAUTISTA o 2013-03-18 5 LUGAR DE NACIMIENTO 1 FECHA DE EXPIRACIÓN , AZUAY ! 2023-03-18 - SIGSIG | GIMA 

Ñ FECHA DE NACIMIENTO 1958-10-06 l A E. NACIONALIDAD ECUATORIANA | 
cn — SEXO M 

  

ora : STADO CIVIL CASADO 

A e CHIMBO BARZALLO 

    

VADO ” sx 

  

7) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

. 

s VECTORALO. EM 
- “ZADO DE VOTACIÓN 

== 001 INES SECSUSNA AL ES 2) FER 2014 

== 001-0147 0101584670 
== NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

" = MALLA ALVARADO JUAN BAUTISTA 

= MORONA SANTIAGO, 
PRO INCIA ( CIRCUNSCRIPCIÓN o 

5 GUALAQUIZA . 7 NUEVA TARQUÍ o 

== CANTÓN . | PARROQUIA ZONA 

== 
== 

)



me 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] DIRECCION GERERAL DE REGISTRO CUUIL, 
PADINTIFIZA CID? 1 CELA ON 

  

“4 

190015565-4 Co DE 

CIUDADANIA 
APLI DOS Y MO MIBRES 
HUIÑISACA TAPIA 
SAMUEL ANTONIO 
LUGAR D7 Mehr 
MORONA SANTIAGO 
GUALAQUIZA 
GUALAQUIZA 
PETRA DE MAINE TAO 4958-98-14 

"DT ECUATORIANA 

    

  

  

22M 
ENAPO CASADO 
FAVIOLA ISOLINA 
  

CASTILLO AVILA 

REPUBLICA a 
TONSEJC NAS: sn 

  

EL lo FEB-2014 

006 - 0020 1900155654 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HUIÑISACA TAPIA SAMUEL ANTONIO 

MORONA SANTIAGO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 0 
GUALAQUIZA GUALAQUIZA A 

A ro A 
CANTÓN Parra / ZONA 

A 7 po 7 ss L 
a 7 , ÁL o Y 

f ) PRESIDENTA/E DE LA Ó 

INSTRUCCIÓN PROFESION. OÍUPACION 
BASICA OPERADOR EQ. PESADO 

APELL DOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HUIÑISACA JUAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
TAPIA FLORINDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUALAQUIZA 
2014-02-12 

FECHa DE EXPIRA LO y 
2024-02-12 

E13X3A2222     
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NOTARIO    
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EE CA, 
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CIUDADANIA 
2 MODOS EOL AE 

NUGRA uUViJ INDIA 

BYRON HERMEL 

MORONA SANT ¡AGO 

GUALAQUIZA 

GUALAQUIZA 

  

INSTRUCT,OM PROFESION Cila Pa CDA 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
ADELLIDO> Y NOMBRES DEL PAORE 
NUSRA PUCHA ARTURO 

APELODOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
UVIJIMDIA TOMIN MARIA MERCEDES 

LUGAR + FECHA DE EXHEDICION 
ZAMORA 
2014.07.25 

FECHA DS EXPRAC ON 
2024-07-25 

  

V4444V 9244 
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ECUATORIANA 334313242 

      

   

SOLTERO 

CIUDADANTA 40d 2 FRIMARIA AGRICULTOR 

MOROCHO VASQUEZ FRANELIM OSWALDO HECTOR BENJAMIN MOROCHO VASQUEZ 

MORONA ZAN/GUALAQUIZA/GUOLADU ITA TERESA EVANGELINA VASQUEZ TAPIA 
07 ABRIL 198% ZAMORA 01 

001 2100 00106 MM 
19/08/2080 

MORONA SANTIA50/ GUALADUIZA 

SUALADUTZA 1585 

      

al 
008 TERTIMTADO 

ELECCIONES SECCIONALES 23.F28-2014 

008 - 0181 1400854566 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

MOROCHO VASQUEZ FRANKLIN OSWALDO 

MORONA SANTIAGO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GUALAQUIZA GUALAQUIZA , 

CANTÓN r ARROQUIA ZONA 

  

> Í 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA
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35 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
b DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN .. - 

CÉDULA DE No 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CALLE VASQUEZ 
FAUSTO REINALDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 

GIRON 

GIRON 
FECHA DE NACIMIENTO 1977-06-29 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL Casado 

BERTHA OLIVA 
MOROCHO 

    
171484147-3 

    
== 903 Cry EN DI 

4714841473 
00 CEDULA 

e LLE VASQUEZ FAUSTO REINALDO 

    MORONA SANTIAGO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

GUALAQUIZÁ . - SUALAQUIZA , 

; nl 

' z 
ZONA 

CANTÓN , JPARROQUIA 

i Lp A elo 
: Lots Ex 

LE _ _—_ ca 

E) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

INSTRUCCION 

BASICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CALLE ALFONSO REINALDO * 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VASQUEZ GUILLERMINA DE JESUS: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2011-08-26 

FELCHA DE EXPIRACION 

2021-08-26 

PROFESION / OCIPACION 
CHOFER PROFESIONAL 

Mo 
eS 

V4444V4242 
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008 a ca 

0083 - 0268 1900143569 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

NIETO LOYOLA JAIME GILBER 

  ha 

MORONA SANTIAGO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

GUALAQUIZA —, GUALAQUIZA 
a 1 

CANTON b 7 PAR! ULA ZONA 

tr 

  

   
   

f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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REPUBLICA DEL EL, 
CONSEJO NACIONARERECTORA 

005 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0015 0105416887 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FERNANDEZ PESANTEZ RUTH MARIBEL 

    

MORONA SANTIAGO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

GUALAQUIZA GUALAQUIZA     
CANTÓN 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 

mia CRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cit e 
. No 070333927-5 CEDULA SE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SARMIENTO ZUÑIGA 
MILTON RUPERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 
SIGSIG 
CUTCHIL 
FECHA DE NACIMIENTO -1974-05-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
ESTHER MARIELA 
ALVAREZ BRITO 

  

   

  

y REPÚBLICA DEL EC 
Ll CONSEJO NACIONAL E( 

A ETAD 

. == 012 come SET 

: == 012-0054 0703339275 === NÚMERO DE CERTIFICADO 
. == SARMIENTO ZUÑIGA MILTON RUPERTO 

  

MORONA SANTIAGO A 

    
== PROVINCIA e. encino IÓN 

===  GUALAQUIZA / QUIZA 

== caray ! ROQUIA Zona 

  

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACION 
BASICA CHOFER PROFESIONAL V2343V3222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ms 
SARMIENTO JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE: 4 MADRE 
ZUÑIGA FIDELINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUALAQUIZA 
2015-01-21 
FECHA DE EXPIRACION 
2025-01-21 

So 
DIRECTOR ÚEMER Ae 
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0
5
3
9
1
9
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE n. 060217204- 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
BETUN REMACHE 
GREGORIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO a. 
COLTA 
SICALPA 

FECHA DE NACIMIENTO 1964-09-13 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
LUIS GONZALO 
CHILIQUINGA CHIRAU 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

A 

  

   

    

002 SECCIONALES 23 FEB-AMA 

902 - 0109 0602172041 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

BETUN REMACHE GREGORIA 

MORONA SANTIAGO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GUALAQUIZA GUALAQUIZA 4 

CANTÓN ZONA    PARROQUIA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BASICA QUEHACER. DOMESTICOS V4za9va2a2 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BETUN MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E 
REMACH E FRANCISCA ; 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUALAQUIZA 
2014-14-12 
FECHA DE EXPIRACION 
2024-11-12 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA, que signo, sello y firmo en el mismo 

dia y lugar de su celebración. DOY FE.- 

 



    AT>, GAD/ MUNICIPAL DE REGISTRO MUNICIPAL 
| Udlctey: ¡bn DELA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE GUALAQUIZA 

    
  

[ 1.- | SOLICITANTE: | FAUSTO REINALDO CALLE VÁSQUEZ. | 
  

  

[ 2.- | REPERTORIO Nro.- | 20 REGISTRO MERCANTIL | 
  

OBSERVACIONES 

Los siguientes actos NO se inscriben: 

  

ESAS DE COMPAÍA ANÓNIMA Y NOMBRAMIENTOS DE GERENTE GENERAL " 

PRESIDENTE 
  

Escritura de Constitucín de la Compdaa Arúnima de Transporte Terrestre en Taxi 

Convencional denominada “TAXAMAZONAS S.A.” escritura aprobada por el Dr, 

Gabriel Meja Reinoso, Notaria Tercero del cantn Morona. 

El Registrador Mercantil NIEGA la inscripción de la presente escritura y documentos por 

lo siguiente: Se devuelve SIN INSCRIBIR por la raZn siguiente: 
  

  

1.- En la escritura de constitucin de la Compa Arónima Transporte Terrestre en Taxi 

Convencional denominada "TAXAMAZONAS S.A.” comparecen a la celebraciín de la 

escritura veinte socios de los cuales firman únicamente (trece)13 socios; tres (03) de 

ellos legalmente representados por sus mandatarios, un (01) socio por sus propios 

derechos y en calidad de agente oficioso de seis (06) integrantes y el segundo 

agente oficioso en representacin de un socio; es decir compareciendo los otros 7 

socios a través de agente oficioso, al comparecer con esa calidad se incumple lo que 

determina el Art. 149 de la Ley de Compas, se niega en raéín de que adquieren 

calidad de socios fundadores únicamente las personas que suscriban la escritura de 

constitución, y al hacerlo a través de agente oficioso no se esásuscribiendo la escritura 

de constitucin de la compaña por lo que no tendrían la calidad de socios. 2.- Los 

nombramientos de Presidente y Gerente General no se pueden inscribir por la raán de 

que no existe aín inscrita la Compdaía Arénima en donde se los puede marginar; Por lo 

que la presente negativa se fundamenta en el citado antecedente y los artículos 

mencionados, así como tambén el Art, 11 de la Constitucin- “El ejercicio de los 

derechos se regióú por los siguientes Principios: numerales: 2. Todas las personas son 

iguales y gozaén de los mismos derechos, deberes y oportunidades. En relacin al Art. 

319 de la constitucin del Ecuador “se reconocen diversas formas de organizacin de la 

producción en la economía, entre otras las comunitarias, cooperativas, empresariales 

públicas o privadas, asociativas, familiares, domésticas, aubnomas y mixtas.” En 

concordancia a los Art. 11: literal a); numeral 5 y Art, 25 literal i) de la Ley de Registro.       

  

Administración 2014 - 2019 Calla 2d du Mayo d DU y luli 

760109. 07 ¿7 u07na véx rs Guada JUL juntos 
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENT:: CIVIL CON SEDE EN 
EL CANTON GUALAQUIZA DE MORO ¿NA SANTIAGO. Gualaquiza, 
miércoles 2 de septiembre del 2015, las 10h59. VISTOS: 

*- IDENTIFICACIÓN 1 DEL EXPEDIENTE. Mo: 2015-00517. PARTE 

TORA: MILTON RUPERTO SARMIENTO ZUÑIGA C.C. 07033392753, 

FAUSTO RENAL JO CALLA VASQUEZ 2.C. 1714841473. PARTE 

MANDADA: REGÍSTRO UE LA ROPIEJAD Dig GUALAQUIZA. 

: ción de escritura pública. “rámite: Sumario. Cuantía: 
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2.- PRETENSIONES DELAS PARTES, 2,1.- La > parte actora en su demanda 

tablece sus fundamentos de hecho diciendo “Ze la escritura que acompaño 
procedimos a constituir legalmente nuestra Compañía de Transporte 

en “axis Convencional CC AXAMAZONAS S,A” E con la 

e veinte integrantes de esta naciente sociedad (...) Se procedió a 

r ía escritura de constitución (. onstituyendo el Capital para veinte 
socios, sin excluir ni perjudicar los d der crec o os de ningún integrante de nuestra 
asociación, las acciones fueron repartidas de forma equitativa para todos (...) 
para proceder a celebrar esta escritura se ha comunicado mediante vía 
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telefónica, convocatorias escritas y hasta a por la prensa a todos los socios (...) 
los señores J HONNY XAW MN GUETRZRO 20308 S, MAR ÍA TRANS) T O 
NT 

o =a y JASOUI GUARTATANGA. JUAN Tar 2 ¿AÑA, Y NASQU, BLAS 
JAVIER ZHAÑAY MASOuL MANEL 13998 ZEAÑAY ZHAÁÑAY y 
¿088 LJÍS CHAVEZ TAXGU JA yA CONGO no scudicron a esa diligencia 

) esalizas 1 nuestra asociación (...) se 

'os los veimíe socios a la Notaría... 
ración de la escritura, nuevamente Po, a 

ISO Aria Jn 
108 seis socios mencionados eny Aneds” Lona 

tondamento; por lo que proce E    

n
r
 

  

mi 
¿JMUCA a firmar esta cons suituciómao a, 

como E asen nte oficioso de estos seis socios f...) a los seis socios a los « cres sun añades A 

represento como agente oñc 1080 , no les hemos dejado en la indefensión: pues . 

constan como socios y due os C ] (..) el motivo alegado por € de 

  

! juiza negar la inscripción: de 2 

escritura de cOn astitución es a bsurda y adolec 6 de: endamentación En Y E 
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pan JUALIÓn Judicial]. 4.4.- 

>. y 

  

   

    

     

escritura de constitución Ge 

Convercional “TAXAM 

contestación establece sus - 

en mus fundamentes de 

esentura de constituci Ón 

socios de los cuales furaen Únicament : C 

legalmente representados por sus mandatarios, un (01) socio por sus propios 
ON : 

  

  

o 24 q e md Einisa E taerranmt 7 in derechos y en calidad de agente oficioso de (00) integrantes y el segundo 
23 3 57 Ayo hana PATIO7 Far 00 agente oficioso en representación de un socio; es decir comparecieron 105 

hi culo 14 otros Y socios a través de 25% 

Ley de Compañías, por 

adquieren calidac de sos 
suscriban la escritura de cor 
derecho, pretence como exo 

constitución, y falta de legít: 

O D 

    

“ad. a, la parte deman 

se pidió autos para sentencia. 

           

                  

    

     

     

  

   

4.- CONSIDERANDOS. Estenoo sa cau 
4.1.- ¿URISDICCIÓN Y COl 
jurisdicción y competencia ; 
haber sido nombrado Juez 

Mercantil de Morona Santia 

de Gualaquiza y San Juas 
República del Ecuador; 4 
Orgénico de la Función vudicial: 
Civi;z 1 de la Resolución 822012 « 

Are, 1, 2,3.1 de la Resolus 

de la Kesolución 126-260 
PROCESAL. Se ha seguido con 

sin que se omita solemnidad sustencl 

de la causa [Art. 159 de la Constitición de la Eez 
130,8 del Código Orgánico de iz Función ¿udicial, Art, ¡La de la Ley de 

¿Regis il, 4.3.- El sistemas O pare lizació 
a ÍA, hiprá e efectivas les 
e cns itución de la Kepál ple 

  

   
    

  

  

  

“atendiéndó a los elementos : 
actora y A0bar los kechos cue de a propuest 

ha nega ado el reo; cada pa 

prueoa deberá ser aprecia 
crísica ¡Art. 27 del Código 

15 del Código de Frocerli,



  

      

  

     

AS MIESIMAS. La prue 

1, debe ser valorada en su e 
volucran ciencia, Cot nocimiento y experi 

icleciual como objetiv o, el determinar que os hechos táctico 

demostrados mediante juicio de aceptabilidad o veracidad de los 
probatorios, la valoración constituye el núcleo del razonamiento en m 
de prueba, y se hace presente mediante el denorninado derecho a la cin 
y publicitación de prueba donde exige al juzgador la aplicación de reglas de 
epistemología y/o racionalidad generales para su valoración. 4.5.1.- La parte 
actora como prueba a su favor judicializó: Acta N” 001 de la Asamblea 
General de Socios y Socias de la Compa anto de “ransporte Terrestre en Taxis 

Convencional ”. TAZA AZONAS S.A y documentos de respaldo (fs. 3 a 10), 

que constituye prueba documental de que la parte actora el seis de junio del 

año 2015 5, instala la sesión presidi da por el señor ¿uan Pablo Zhañay Gerente 
quien convoca 2 la misma por medio de 

ción bablaba Radio Sentimientos, “con la presencia de catorce 

socios “de los veinte en planilla y que fueron os Escritura de 
Constitución de la Compañía de emasport Terrestre en Taxis Convencional 
“TAXAMAZONAS S.A” (8. 21 2 78), que cons útuye prueba documental de 
que la parte actora, suscribió una escritura pública de constitución de 
compañía en la Notaría Tercer NN antón Iorona, en la que consten velnte 

- 
socios, la mayoría gue comparecen en forraa Pesonal, y unos pocos que 
comparecen en forma represen sado sea mediante mendatario O agente 

    

oficioso. Razón de no inscripción emitida por el Registro de la Propiedad de 

Gualaguiza (is. 79), que cor istituye prueba documental de que la parte 
demandada se negó £ inscribir una escritura pública de constitución de 
compañía, por la razón ¡de q ue señalándose veinte socios en la escritura, sin 

ernbargo en la misma Firman Úni !icaraonte treces socios, en tanto que los otro 

har OS 3 penes Añciosos, 

  

  

3.- FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVAC Om. 3.1. FUNDAMENTACÓN.- 
2 Constitución de la <epública del icuador dice: Art. 1.- El Ecuador es un 
stado constitucional de derechos y justicia... 112 Ley de Registro dice: Art. 

deberes y atribuciones del xegistrador: a) Inscribir en el EEES, s 

correspondiente los documentos cuya inscripción exige O permite la A ed des, 

eo negarse a . Saceño en los casos en entes: .. 3,- Si el título o $ 

:g para la iascripción;. a (as 2 
dei título cuya inscripción se” TA 
y cíeridad las razones € Que $e _-----. 

podrá ocurrir al Juez corapetgatas. > 
inieresedo y las causas de MS 
on cada al Registrador ed ja: , 

ento Civil. Si la resolución DICEN NS 
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la inscripción, no será sus de Tecurso 

inscripción, el interesado podrá im 
la Corte Superior correspondie 
alguno... Art, 25.- Están su 
siguiientes:... 1) Los Gocuas 
sección segunde, párrafo 

nombramientos ce los 
Mercantiles... Le Ley co 

el caso de constitución 

otorguen la escritura de 

constitución stcestva, 20€ 

e prornoción, El Código ' 
favor €a una tercera persoñe, 

pero sólo esta tercera persona 
intervenga su acepteción 22] 

¡oóuntad de las paríes que con 
los actos que sólo hubieras 
2137.- Las obligaciones de 

de: m “datario La CCRT 
Clvil. Y MERCANT E, en el Ex OCT, cun z y 
encuentra publicada er. el Legisito Cñctalá, ael id ae Agosto del 2005, dice: 
“(...) La agencia oficiosa O gestión de 1 3 un cuasicont rel 

cual el que administra sic 

para con esta y la obliga en cieros c2s0s 
po en la gestión los cuictad : 

si se ha hecho cargo de 12 ; 

Muisteses Ajenos, sÓl0 Es F235pOñN 
torazdo voluntariamen: 

haya ofrecido a tomarla +13: 

responderá de toda culpa / 

pasado de ser “boca de la y 
la Constitución, ... La legeltd 

la “justicia” definida desu: 4 
Derecho, en cambio, el juez tiene y amentall ser gerante de ls . 
Constitución y los derechos. ... o 
convierten en interpeladores de 
derechos. Los jueces dejar | 

utióizar herramientas e 
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HUMANOS en la present 
nte ¡nacignales Je Derechos 1 
Tos Fásala, Quito Ecuaco 
F ps 8 ar olamente bocr 

e la Constítuc: 
Conti ¡Óón”. Nos explicornos. o el sistema legisiaót de derecho, y come 
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¡ curídica, ia forma d a 
regia es lo quÍ E 

hipotética tiene tA Cola 
ve vínculo causa er Spas 

bl igación.. Sin embargo. el sistema jurídico en este mundo contempofáneo 

y globalizado ya no puede basarse en reglas para solucionar todas las 
relaciones jurídicas ni tampoco puede prever todas las situaciones en las que 
se violarían los derechos. El sistema jurídico basado en reglas o normas 

hipotéticas, ya no es suficiente ni tampoco es la mejor herramienta para 
garantizar la seguridad jurídica. U. Zagrebelízki ha sostenido que la 
seguridad de los liberales podría ser la in pa de la mayoría de las 
personas. Por ello, se ha visto necesar io establecer principios. Los principios, 

según la terminología de L. Ferrajoli, se denominan normas téticas. La norma 
tética, como brevemente hemos descrito antes, no tiene hipótesis de hecho, 

no tiene el vínculo causa-efecto y tar 1poco t nene una obligación concreta. La 
norme tética O principio no se pueos (o no se debería) aplicar de forma 

a
 A
A
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E
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L
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automática en una sentencia O resolución; la norma tética requiere 

convertirse, en el caso concreto, en una regla a través de un proceso complejo 
de argumentación jurídica (ÁVILA A SANTAMARÍA RAMIRO, artículo 

cuador ON Constitucional de Derechos y Justicia dentro del libro La 

Constitución del 2008 en el contexto andino, Serie Justicia y Derechos 

Zumar 108  Neoconstitucionaliso y Sociedad del MENISTERIO DE 

SUSTI A DEL ECUADOR, Quito Scuador 2008 z 5.2.- MOTIVACIÓN.- 
Confrontada la demanda con las pruebas, teniendo como fundamento jurídico 

a Constitución y las le eyes antes citad adas, se concia ye que la acción planteada 

por la parte actora, ha sido justifica lo siguiente: Existe una escritura 
pública de constitución de compañía en sa cual se señala como socios de la 
misma 2 veinte personas naturales, trece de las cuales comparecen 

E
 

E
 

E
 2 per
ras
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3
 personalmente a suscribir la escritura, en tanto que los otros siete lo hacen 

por intermedio de otras personas. De las siete ye sonas antes nombradas, por 
seis de ellas comparece u La agente oficioso, procurando se respete el derecho 

de estas seis personas a integrar la compañía pese a que éstas seis p 
alegan que la compañía los pertenece en forma € sclusiva y que por 
mparecen á suscr 1Dir il ln oamestra legislació 

10sa se asimila al | < dos Per onas $    
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de negocio qn, 
, IS dro 

previamente para realiza mandante, en 1 takccqué Nino cols / 
agente oficio espera q cada en algún moménto por y 
un tercero. La Ley de ompañías € en el 149, más que concentrarse 

escritura respectiva, se 

socios promotores, por lo. 
Mica mediante mandata rio, a 

n civil antes citada, y 1945 s¡ Aún: 

4 de que no queden Seña He” MN as 
e nan venido gestionéndo Qs a ES 

     



  

  

constitución de la “eferida 7 
Propiedad de Gualaquiza 12 asidero lega 

constitución de compañíe tautas veces mentada, cumple con todos “e 

recuisito legales para su i2scr! G contestación con 228 

pruebas, teniendo como funda i 

citadas, se concluye que las 9x0 pr: 
no han sido justificadas por lo ss 

pública de constitución * 

anteriozes. La falta de tesí 

cuanto si bien el Regis 
Gobiemo Autónomo Liescentralizado 
esta adscripción 0 e e 

jurídica, por lo que el Regisiro Ge 

autonomía en lo referente a los acíos 

inscribir, y segundo por cu 
orcen de inscripción de una escríura pú 

contra del Regisiro de la Fropiedad, 
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6.- DECISIÓN. Sentencia es le ; 
principales del juicio; la 

sobre que se trabó la Lu 

imparcialidad constitutiva 

narraciones contradictorias, 

reclemen para sí lo que co 

probatorios puestos ante s 
razón sino la vercad (CO 

ADA, Robalino Vilafuc:”: 

unstotélica o de la simple 
una operación de pura lógics. 
la sentencia es una operación i mamane, con 
excelencias, y su valor como tal a 'erá 
que valga el Juez como horb: 

Estudios de Derecho "roce: 

194€). Por todo lo 

NOMBRE DEL PUXE 
AUTOSIDAD DE A COMS 
REPÚFLICA?, se dicla 031172 
de lasrripción de escri : 

PREFTIDAD DE GUAL 10.4 
intiedirta la esciitur 241 

TRANSPORTE — EROS 
“TAX MAZONAS 24,” 
cantón Morona, el 17 de 

actora, Sin costas procesa 
haber procedido de mala fe “ 

          

   

    

  

, debe dec 
. A d” TONTAS 
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2 =— o Puro DEL CANTÓN GUALAQUIZA 
¡EFA MARLON AÉ, Ad ale ; 
ECBETARIO y 

SEO BECREIAA | 

Ea Gualaguiza, miércoles dos de é e dí il guiace, a partir de las once horas 

y catorce minutos, mediante bo letas judiciales notifigue la SENTENCIA que antecede a: 
CA LS VAS QUEZ FAUSTO 7 a TÍ . E , ZAS “GENTO ZUÑIGA MITUTON 

RUPERTO en la casilla No. 38 lectrónico faoricioleon! Ohotmai!l.corn del 

Dr/Ab, LEON LEON FABRE FESANTEZ CUESTA JORGL 

IVAN-REGISTRO DB LA PRO JALASUIZA en la casilla No. 52 y 

correo electrónico hiSjipcOyal esantezEhotmail.com del Dx./Ab. 
Ps as Á NT i DAL, RARE oN YOSÉ YI 
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7 SECRETARIO 
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¡ YMIDAD UDICIAL j 
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CANTON GLLLAQUIZS /



Gualaquiza, 08 de septiembre del 2015, a las 08h19. RAZON: Siento com 

tal señor Juez que la sentencia dictada dentro ÍA la presente causa se 

encuentra ejecutoriada por el ministerio de la Ley. La certifico: 

| SS 
Ly Co) l) y a) 
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ABG, MÁRLON MANUEL BRAVO RIVERA 
Cu SECRETARIO --- "07" Es 
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20151402000001457+ 
4 E A A Y : 

3, : 

+ igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n)á VARIOS DOCUMENTOS y que me fue exhibido en 8 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuglve el(los) documenta(s) en 8 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(syutiliza(n). 

, GUALAQUIZA, a 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 

  

 



ICIPAL DE REGISTRO MUNICIPAL 
¡ea DE LA PROPIEDAD     

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

GUALAQUIZA 

En cumplimiento a lo dispuesto por los Art. 150 y 151 de la Ley de Compañías, 

y ala sentencia de fecha Miércoles 2 de septiembre del 2015 de las 10H59, la 

misma que se encuentra debidamente ejecutoriada y que es dispuesta por el 

señor Juez de la Unidad Multicompetente del cantón Gualaquiza se procede 

a hacer la respectiva Inscripción de la presente Escritura de Constitución de 

Compañía Anónima De Transporte Terrestte en Taxis Convencional 

“TAXAMAZONAS S.A.”, en los términos constantes en la referida escritura 

estatutos y sentencia, cuya inscripción se realiza en Gualaquiza, 08 de 

septiembre de 2015, bajo el Repertorio veinte [Nro. 20), Registro número cero 
dos [Nro. 02), Tomo 01. El Registrador Mercantil del Registro Munisipa!.de la 
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Propiedad del cantón Gualaquiza.- CERTIFICA. - ASS CrLDS co 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA 

RAZÓN: En Gualaquiza, hoy 08 de septiembre del 2015, queda inscrita y 

marginada la presente Escritura de Constitución de Compañía Anónima De 
Transporte Terrestre en Taxis Convencional “TAXAMAZONAS S.A.” bajo el 
Repertorio veinte [Nro. 20), Registro número cero dos (Nro. 02), Tomo 01; del 
REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la segunda copia de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía Anónima De Transporte Terrestre en 
Taxis Convencional "TAXAMAZONAS S.A.” así como la sentencia ejecutoriada 
que ordena la inscripción de la escritura, Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo por los Art. 150 y 151 de la Ley de Compañías en concordancia 

con la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del sector 

Societario y Bursátil, y a la sentencia de fecha Miércoles 2 de septiembre del 

2015 de las 10H59, la misma que se encuentra debidamente ejecutoriada y 
PR 

que es dispuesta por el señor Juez de la Unidad Multicompetgñ ESontón 

Gualaquiza; El REGISTRADOR MERCANTIL del Registros [pta eS. la 
Propiedad del cantón Gualaquiza.- CERTIFICO. 4 > Lts Qt A € AN
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